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RESOLL'CION de 22 de oC/libre de 1991. de la SlIbsecreta·
ria, por la que se emplaza a los" interesados en el recurso
COlllencioso-administrativo número 1/982/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrati\'o del
Tribunal Supremo, (Sección Sexta).

Ante la Sala· de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto, por don Angel Moreno
Rodríguez. recurso contencioso·administrativo número 1/982/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprim-en el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del

. Estado» numero 19, de 22 de enero de 1991).
En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de octutfÍ"e de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. - ~

RESOLUCION de 22 de oclllbre de 1991. de la SlIbsecreta
rla. por la que se emplaza a los interesados en el r~urso
contencioso-administrativo número 1;985/1991.· lnter~
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdministraJivo del
Tribwial Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de' lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto, por don Arturo Juan Granja.
recurso contencioso-administrativo número 1/985/1991, contra el Real
Decreto 1751/l990, de 20 de diciembre, por el q~e se crea el Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se supnmeo el Patronato de
Casas Militares del Ejército de Tierra, el 'Patronato de Casas de la
Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se dictan normas
en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 19. de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas. a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1991. de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrutim n'úmero 1/1.062/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto. por don Roberto Hurtado
Pellejero. recurso contencioso-administrativo número 1/1.062/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra. el Patronato' de
Casas de la Armada. y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» numero t9, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resudto emplazar a uquellas
p~r50nas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quien~s tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. >

~'ladrid. 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Scqueira
de fuentes.

del Río. recurso contencioso-administrativo numero 1/1.063/1991, con-,
tm el Real Decreto 1751/1990..de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Milttares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejercito del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el· plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLVCION de 22 de octubre de 1991, de la Subsecreta·
-'ra, por laque se emplaza·a los interesados en el recurso
contendoso-adminiSlrativo número 1/1.076/1991. inter·

~ puesto ante la Sala de lo Contencioso-Adlninistrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la sala de 10- Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto, por don Luis Qómez
Hortiguela . Amillo, recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/1.076/1991, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre,
por el que se crea el Instituto para la Vivienda de las FuerLas Armadas,
se supnmen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas militares «(Boletín
Oficial del Estado» número t9, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas·
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se empla=a a los interesados en el reCllrso
contencioso-administrativo número 1/2.101/1990, inter·
puesto ame la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal SuprenlO (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del. Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Rafael Luxán
García, recurso comencioso·administrativo numero 1/2.10 i/ 1990, con
tra la Administración del Estado, sobre indemnización de daños y
peljuicios ocasiona.dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subs'-"Cretaría ha resuelto emplazar a aqucllas
personas a cuyo fa ....or hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación dc la presente
Resolución.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuen tL's.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

26055 RESOLi/CION de 22 de ocltlbre ,le 1991, de la SubsecrC'ta-
da. por la que se emplaza a los interesados ell el recurso
eomcncioso-admillistrativo namero 1/1.063//991. imer- 26058
puesto ante la Sala de lo COfllencioso-Adminü'rativv del
rribwUlI Suprenw (Seccion Sexta).

DECREtO 147/1991. de li Je junio, de alleración de 105
limites entre los términos Illlll1icipal('s de Santa ElIg('llia de
Baga y TataJel! (Osolla).

Ante la Sala de lo Contcncioso·Administralivo dcl Tribunal
Supr;:mo (Sección Sexta) se ha interpu~sto, por don José Maria Santiago

En fel'ha 10 de ntnicmhrc dC' 1988. el Ayuntamiento de Santa
Eugenia de Berga (O"ona). haci,,~ndosc eco dc las p.::ti::ioncs de la


